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INFORME SOBRE LA MEMORIA AMBIENTAL DEL 
PLAN GENERAL DE JÉRICA 

 
 
A solicitud del Ayuntamiento de Jérica, se realizan las siguientes propuestas para el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en la Memoria Ambiental, siguiendo los puntos 
indicados en su apartado B (DETERMINACIONES QUE DEBEN INCORPORARSE A LA 
PROPUESTA DEL PLAN PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA).  
 
Exp.: 51/2009 EAE. 
Fecha del Informe: 18-12-2014. 
 
 
1.- Previamente a la aprobación definitiva del Plan deberá obtenerse confirmación de 
informe favorable al Plan General por parte de la Conselleria de Cultura.  
 

Se adjunta el informe favorable de la Conselleria de Cultura, de fecha 13-6-2013, a la última 
versión del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, que se incorpora al Plan General, a fin 
de que el órgano urbanístico que acuerde su aprobación definitiva pueda remitir a Conselleria 
de Cultura la copia del Catálogo aprobado, como se indica en el mismo. 

 
 
2.- Perímetros de protección:  
 
2.1.- Puntos de captación de agua para abastecimiento humano: en el perímetro de 
300 m en torno a los mismos, salvo que estudios pormenorizados justifiquen una 
distancia distinta a la indicada, se establecerá lo siguiente:  
 
a.- En relación con la calificación urbanística:  
Los suelos urbanos y urbanizables no consolidados afectados por este perímetro 
deberán incorporarse a la red primaria de espacios libres y zonas verdes: gran parte el 
suelo urbano de El Regajo. Sin perjuicio de lo que más adelante se indicará respecto al 
riesgo de inundación.  
En el suelo no urbanizable la calificación urbanística deberá ser de especial protección.  
La regulación de usos establecida para los mismos se considera adecuada con la 
corrección efectuada en el apartado siguiente (b).  
 

Los suelos urbanos "no consolidados" o urbanizables según el Plan en un radio de 300 m de las 
captaciones de agua para abastecimiento humano se clasifican como no urbanizables de 
especial protección, salvo la parte que ya se calificaba como zona verde / espacio libre de red 
primaria (PJL-1), que se mantiene como tal por coherencia de la ordenación. En consecuencia, 
se elimina la UE-9 (como también se solicita en el apartado 3.1), salvo la citada parte que ya se 
calificaba como zona verde / espacio libre (PJL-1). 
 
El suelo urbano de El Regajo viene calificado como "consolidado" en el Plan propuesto, 
aunque buena parte de él no está edificada ni urbanizada. Casi su totalidad se encuentra en un 
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radio de 300 m del Pozo Camino de la Mojonada, de la Comunidad General de Usuarios. 
Calificar como zona verde / espacio libre todos los suelos no edificados ni urbanizados en su 
ámbito, tal como se solicita, supondría un coste muy elevado que probablemente lo haría 
inviable. Como posibles soluciones cabría renunciar a la utilización del Pozo Camino de la 
Mojonada para abastecimiento de la población o desclasificar como urbana la parte no 
consolidada de este ámbito. Dado que son soluciones que requieren un estudio pormenorizado 
teniendo en cuenta especialmente a los afectados y que viene clasificado como Urbano en el 
Plan vigente, se propone añadir a la Ficha de la Zona AIS-3 “El Regajo” la siguiente condición: 

3.- Previamente a cualquier actuación en este ámbito: 
Aportar informe favorable de la administración autonómica competente sobre afecciones por 
el perímetro de protección del Pozo Camino de la Mojonada. 

 
En el suelo no urbanizable, la calificación urbanística de las zonas incluidas en el perímetro de 
protección de las captaciones de agua para abastecimiento humano grafiadas en el Plan es de 
especial protección de Cauces (PC). 

 
 
b.- En el perímetro de 300 m, además de la regulación indicada para el SNU protección 
cauces, se añadirá lo siguiente:  
“Se prohíbe la quema de rastrojos, arados profundas, abonados excesivos, el 
almacenamiento temporal y los vertidos de residuos y aquellas actividades que puedan 
rebajar la calidad de las tierras o favorecer la contaminación de las aguas, facilitar la 
erosión, etc. Igualmente queda prohibida la acumulación de residuos sólidos, escombros 
o sustancias, cualesquiera que sea su naturaleza y el lugar en el que se depositen, que 
constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de 
degradación del entorno de protección, establecido en un círculo de trescientos metros 
(300 m.) de radio, medido desde el punto de captación de las aguas.  
En estas áreas, especialmente vulnerables a la contaminación de los mantos acuíferos y 
de alta fragilidad desde el punto de vista de potenciales contaminaciones, se prohíben 
todos aquellos usos que no garanticen un sistema de canalización estanca y depuración 
de vertidos.  
Queda terminantemente prohibido el vertido libre de productos químicos. Para la 
autorización de cualquier tratamiento agrícola que implique vertido de productos 
químicos, el Ayuntamiento tendrá en cuenta la escorrentía superficial y profunda de las 
áreas a tratar, así como la carga de contaminación del sistema hídrico que se relacione 
con las superficies afectadas.”  
 

Se añaden las limitaciones de usos indicadas en el punto b al Art. 28 de las NNUU, sobre Suelo 
No Urbanizable de Protección de Cauces. 
 
 

c.- El punto de captación de agua para abastecimiento humano de Randurías se ubicará 
en el plano de ordenación, de acuerdo con las coordenadas de la CHJ: sistema de 
referencia ETRS89, X: 707069,411 Y: 4421214,160.  

 
Se corrige la situación del Manantial de Randurías a las coordenadas X: 707069,411 Y: 
4421214,160 en ETRS89, trasladándolo a las correspondientes en ED50 en las que está 
dibujado el Plan. 
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2.2- Se grafiará en los planos de ordenación el perímetro de protección del derecho 
minero de aguas minero-medicinales Fuente del Baño, y para el interior del mismo el 
Ayuntamiento deberá elaborar unas ordenanzas detalladas de trabajos y actividades 
permitidas dentro del perímetro junto con las medidas concretas a tomar para cada tipo 
de trabajo o actividad, o concretar el procedimiento para autorizar los trabajos y 
actividades dentro de los perímetros establecido en el artículo 43 del Reglamento 
General de la minería.  
 
Respecto a la primera opción, las ordenanzas no forman parte del Plan propiamente, ni 
precisan de memoria ambiental con la memoria ambiental, pero deberá obtener 
informe favorable del servicio territorial de industria de Castellón, y estar operativo en el 
momento de aplicación del Plan en la zona. 
  
Respecto a la segunda opción, el Plan incorporará un procedimiento para autorizar las 
actividades y trabajos dentro del perímetro, debiendo contemplarse en el mismo la 
consulta al servicio territorial de industria de Castellón cuando el recurso pueda verse 
afectado, y en cualquier caso en trabajos subterráneos. 
  
Todo ello, sin perjuicio de que en los trabajos subterráneos deberá intervenir además en 
la autorización el servicio territorial de industria de Castellón.  
 

Se grafía en los Planos de Ordenación como Suelo No Urbanizable Común Grado 2 (de Usos 
dominantes: Explotación de canteras, extracción de áridos o tierras) el área indicada como 
perímetro de protección del derecho minero de aguas minero-medicinales Fuente del Baño por 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sin perjuicio 
de las zonas ya protegidas, cuyo Informe (solicitado para el cumplimiento de este apartado) se 
adjunta. 
 
Se incorpora al Artículo 32 de las NNUU, sobre Suelo No Urbanizable Común Grado 2, la 
zona de protección del derecho minero de aguas minero-medicinales Fuente del Baño, y se 
añade lo siguiente: 

4. La autorización para actividades o trabajos subterráneos en la zona de protección del 
derecho minero de aguas minero-medicinales Fuente del Baño, o que puedan afectar al 
recurso, requerirá previa autorización por el Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Castellón, y se deberán tramitar conforme al Artículo 43 del Reglamento General de la 
minería. 

 
 
3.- Suelos urbanos y urbanizables:  
 
3.1.- Deberá eliminarse la UE-9 y clasificar los terrenos como suelo no urbanizable-
suelo no urbanizable de protección paisajística medioambiental.  
 

Se elimina la UE-9, como ya requería el punto 2.1, y se clasifica como suelo no urbanizable de 
protección paisajística medioambiental, además de Protección de infraestructuras para la 
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carretera y la Vía Pecuaria Colada de Sursida de Magallán y de formar parte de la zona de 
Protección de Cauces por estar en la zona de Protección de radio 300 m del Manantial de 
Randurías. 

 
 
3.2.- Deberá eliminarse la manzana ADO 1 / 2A que está situada junto a la curva que 
traza el cauce del río Palancia, en la zona más próxima al núcleo histórico, e incorporar 
los terrenos a la zona verde de parque público que linda con el cauce del río Palancia. 
  

Se sustituye la ampliación de superficie edificable respecto al Plan vigente en la manzana 
ADO-1 referida, paralela a la c/ del Río, por zona verde (PJL-1). En el resto de manzana se 
propone mantener su calificación por encontrarse ya mayoritariamente edificada y venir 
calificada como edificable en el Plan vigente, pero aplicando las condiciones del punto 3.3 para 
minimizar el riesgo de inundación. 

 
 
3.3.- En la manzana ADO 1 / 2A situada al Este de la UE-1, deberán exigirse, al menos, 
las condiciones generales de adecuación de las edificaciones establecidas en el artículo 
27 de la Normativa Urbanística del PATRICOVA.  
 

Se añaden a la Ficha de Zona aplicable a la manzana ADO-1 situada al Este de la UE-1 las 
condiciones generales de adecuación de las edificaciones establecidas en el artículo 27 de la 
Normativa Urbanística del PATRICOVA, con el siguiente texto: 
 

4.- Zonas sujetas a riesgo de inundación:  
En las manzanas señaladas como ADO-1* (próximas a la c/ del Río) son de aplicación las 
siguientes condiciones, conforme a lo indicado en el Art. 27 PATRICOVA (aprobado por 
Acuerdo de 28 de enero de 2003, de la GV): 
a) Las edificaciones de una planta que se realicen deberán contar con cubierta o azotea 
accesible desde su interior mediante escalera. 
b) La disposición de las nuevas edificaciones se realizará de forma que se orienten en el 
sentido del flujo desbordado. Se evitará su disposición transversal para no causar efectos 
barrera que produzcan sobreelevación del calado alcanzado por las aguas en el entorno. 
c) El forjado correspondiente a la planta baja de las futuras construcciones se situará por 
encima de la rasante de la calle circundante. 
d) Se prohíben los usos residenciales, industriales y comerciales, salvo la parte destinada a 
almacenaje, a cota inferior a la rasante del terreno o de la calle. 

 
Se aclara que dicha manzana se encuentra ya edificada, y la cota de suelo de planta baja 
habitada se encuentra muy por encima de la del terreno y al mismo nivel que las manzanas 
colindantes, como se observa en la fotografía adjunta.  
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3.4.- Respecto a la UE-1 se revisará la ordenación pormenorizada concentrando la 
edificabilidad en la parte más alejada del río (fuera de la zona de flujo preferente) y, en 
todo caso, en la Ficha de Gestión de esta unidad de ejecución deberán establecerse 
condiciones a la urbanización y a la edificación para minimizar la afección del riesgo de 
inundación.  
 

Se reordena la UE-1 (y la zona colindante por el Oeste) concentrando la edificabilidad fuera de 
la zona de flujo preferente y se aplica a las manzanas señaladas como ADO-1 las condiciones 
del punto 3.3 para minimizar el riesgo de inundación. Para ello se señalan como ADO-1* y se 
añade a su Ficha de Gestión lo siguiente: 
 

4. En las manzanas señaladas como ADO-1* (próximas a la c/ del Río) son de aplicación las 
condiciones señaladas en el apartado 4, Otras Condiciones, de su Ficha de Zona. 

 
 
3.5.- SUZR-1: Se incorporará a la ficha de planeamiento y gestión del sector los 
siguientes condicionantes para el desarrollo del mismo:  
La realización previa de estudios geotécnicos de detalle que se llevarán a cabo también 
para el acondicionamiento del camino de acceso.  
La línea eléctrica de alta tensión (66 Kv) que atraviesa la zona del sector se enterrará, o 
se desviará por el límite del sector (dentro del mismo) si permanece en aéreo, 
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manteniendo en ambos casos las distancias y servidumbres que correspondan de 
acuerdo con la legislación sectorial.  
 

Se añade a las CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACIÓN de la ficha de 
planeamiento y gestión del sector SUZR-1 Las Granjas, lo siguiente: 
 

19.- Las obras de edificación y urbanización en su ámbito y para el acondicionamiento del 
camino de acceso y la conexión con el casco urbano requerirán realización previa de 
estudios geotécnicos de detalle, y cumplir las condiciones que se establezcan en ellos.  
20.- La línea eléctrica de alta tensión (66 Kv) que atraviesa la zona del sector se enterrará, o 
se desviará por el límite del sector (dentro del mismo) si permanece en aéreo, manteniendo 
en ambos casos las distancias y servidumbres que correspondan de acuerdo con la 
legislación sectorial.  

 
 
3.6.- SUZI-1: en la ficha del sector se añadirá como aclaración a industria ligera, lo 
siguiente: no estarán permitidas aquellas que estén sujetas a autorización ambiental 
integrada, anexo II de la Ley 6/2014 de 25 de julio de la Generalitat, de prevención, 
calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.  
 

Se añade a los USOS Y TIPOLOGÍAS de la ficha de planeamiento y gestión del sector SUZI-1 
Arenachos, lo siguiente: 

 
ZONA PRIMARIA DE USO GLOBAL: INDUSTRIA LIGERA. No permitidas actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada según el anexo II de la Ley 6/2014 de 25 de julio de 
la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat 
Valenciana. 
 

 
3.7.- UE-N2: se eliminará esta unidad de ejecución, quedando como SNUC-1. 
  

Se elimina la UE-N2, en Novaliches, quedando como SNUC-1, excepto la zona de protección 
de infraestructuras de la CV-212 y la parte necesaria para completar la red viaria y las 
manzanas ADO-1 en el borde Sur. Esta última se incorpora a la UE-N1 dada su escasa entidad 
y su conexión a ella, junto con el suelo dotacional adscrito a la UE-N2. 

 
 
3.8.- En la ficha de gestión de la unidad de ejecución UE-N1 se establecerá como 
condición antes del funcionamiento de la unidad que se garantice el sistema de 
depuración de aguas residuales y la recogida de residuos sólidos urbanos. Si se opta por 
el sistema propio de depuración, deberá reservarse ubicación y adoptar sistema que 
evite molestias por malos olores y ruidos. 
  

Se añade a las CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACION de la ficha de Gestión de 
la UE-N1, lo siguiente: 
 

4. Garantizar la depuración de aguas residuales y la recogida de residuos sólidos urbanos 
antes del funcionamiento de la unidad. Si se opta por un sistema propio de depuración, deberá 
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obtener y ceder el suelo dotacional correspondiente, y garantizar que no se producirán 
molestias por malos olores o ruidos. 

 
 
3.9.- En las fichas de gestión de las siguientes unidades de ejecución 3, 6 y 8 que 
superan los objetivos de calidad en menos de 10 dB se indicará que las edificaciones 
deberán adoptar las medidas correctoras que establece el estudio acústico, y además 
que esas medidas podrán verse incrementadas por lo que indique al respecto el Código 
técnico de la Edificación, de obligado cumplimiento en el ámbito de la edificación de 
acuerdo con el artículo 32 de la Ley 7/2002 de la Generalitat Valenciana de protección 
contra la contaminación acústica. 
  

Se añade a las CONDICIONES DE CONEXIÓN E INTEGRACION de las fichas de Gestión 
de las UE-3, 6 y 8: 
 

4. Para la autorización de las obras y el uso de la edificación se deberán adoptar las medidas 
correctoras que establece el estudio acústico, incrementadas por aplicación del Documento 
Básico “DB-HR Protección frente al ruido”, del Código Técnico de la Edificación. 
 

 
3.10.- En las fichas de gestión de las unidades de ejecución residencial 3 y 8 se 
establecerá que previamente a su desarrollo el Ayuntamiento deberá adoptar un Plan 
acústico municipal de carácter zonal.  
 

Se sustituye el punto 2 de la SITUACIÓN RESPECTO A LA SECUENCIA LÓGICA DE 
DESARROLLO DEL PLAN de las fichas de Gestión de las UE-3 y 8, por lo siguiente: 
 

2. Su desarrollo requiere la previa aprobación de un Plan acústico municipal de carácter zonal 
para su ámbito. 

 
 
3.11.- En el plano de ordenación pormenorizada O.P.1.4. se reflejará la línea límite de 
edificación para suelo urbano indicada por la Dirección General de Infraestructuras 
Ferroviarias del Ministerio de Fomento en su informe, también en el extremo norte de la 
vía férrea.  
 

Se grafía la línea límite de edificación para suelo urbano indicada por la Dirección General de 
Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento en todo el ámbito de la vía férrea en el 
plano de ordenación pormenorizada O.P.1.4. 

 
 
 
4.- Ordenación del suelo no urbanizable:  
 
4.1.- En los terrenos situados al Oeste del río Palancia propuestos como SNUC-4 y 
SNUC-1, deben corregirse los usos, de manera que el uso dominante será el 
agropecuario, forestal y cinegético, y los usos que se consideran compatibles con ese 
entorno y las características de los enclaves serían:  
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− Vivienda rural vinculada a explotación agrícola.  
− Establecimientos de restauración, hoteleros y asimilados relacionados con el turismo  

rural, con una distancia entre ellos de al menos 250 m. y con características y 
dimensiones reducidas acordes al entorno forestal en el que se encuentran.  

− Actividades relacionadas con el agroturismo con dimensiones y características acordes 
con el entorno forestal.  

− Obras e instalaciones de redes de suministro y comunicaciones y estaciones de 
suministro de carburantes.  

El resto de usos estaría prohibido.  
 
Todas estas edificaciones deberán contar con un sistema de autoabastecimiento de luz y 
agua así como un sistema de depuración de aguas residuales y de gestión de residuos.  
En las normas urbanísticas se establecerá que los enclaves (SNUC-4 y SNUC-1) en el 
entorno de la cantera, SNUC-2, los usos de vivienda ligada a la explotación agrícola y el 
de establecimientos hoteleros, restauración y asimilados, así como otros usos como el de 
estaciones de servicio de carburantes o actividades turísticas no estarán permitidos en la 
franja de 500 m. desde el límite del SNUC-2. Sólo deben estar permitidos los usos 
dominantes: agropecuario, forestal y cinegético. No obstante, una vez se concluya el uso 
de explotación minera se podrían dar los usos antes indicados en esos enclaves de la 
franja de 500 m.  
 

Dado que este punto y el siguiente están relacionados, se propone lo indicado en el punto 
siguiente. 

 
 
4.2.- Terrenos situados al Este del río Palancia (plano O.E.1.1)  
Las superficies SNUC-1 situadas al Este del río Palancia y rayadas horizontalmente en el 
plano anexo a la presente MA, pueden admitir los usos propuestos en la última 
documentación remitida, y además podrían admitir igualmente los usos propuestos para 
el SNUC-4.  
 
Las superficies y usos propuestas como SNUC-4 situadas junto al núcleo urbano de 
Jérica al sur del mismo son aceptables ambientalmente.  
 
El resto de superficies propuestas como SNUC-1 y SNUC-4, sus usos deben ajustarse a 
lo indicado anteriormente para las superficies SNUC-1 y SNUC-4 situadas al Oeste del 
río Palancia (apartado 4.1).  
 

Se sustituye el punto 2 del Art. 31 de las NNUU, sobre Suelo No Urbanizable Común Grado 1, 
por lo siguiente: 
 

2. Se establece el siguiente régimen de usos: 
− Usos dominantes:  

− Aprovechamiento agropecuario, forestal o cinegético. 
− Usos compatibles:  

− Vivienda rural vinculada a explotación agrícola.  
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− Establecimientos de restauración, hoteleros y asimilados relacionados con el turismo  
rural, con una distancia entre ellos de al menos 250 m, y con características y dimensiones 
reducidas acordes al entorno forestal en el que se encuentran.  

− Actividades relacionadas con el agroturismo, entendido como la modalidad turística que 
proporciona contacto directo con el ambiente rural y que suponga una actividad económica 
que beneficie a la población y su desarrollo como destino turístico, con dimensiones y 
características acordes con el entorno forestal, realizadas con criterios de sostenibilidad y 
minimizando sus necesidades energéticas.  

− Obras e instalaciones de redes de suministro y comunicaciones y estaciones de suministro 
de carburantes.  

− Las edificaciones deberán contar con sistemas de autoabastecimiento de luz y agua, 
depuración de aguas residuales y gestión de residuos, ser aisladas, no formar núcleos de 
población y guardar una distancia mínima de 500 m al SNU-C2 mientras se mantenga el 
uso de explotación minera.  

− En la subzona a: 
− Vivienda unifamiliar aislada. 
− Centros recreativos, deportivos y de ocio, cuando se acredite suficientemente la 

procedencia de su implantación en suelo no urbanizable por estar íntimamente 
relacionados con las características del entorno natural y siempre que colaboren a la 
sostenibilidad y el mantenimiento del medio rural. 

− Campamentos de turismo e instalaciones similares o equivalentes de carácter turístico 
que cumplan los requisitos que les imponga su regulación específica y no propicien, por 
sus características y emplazamiento, la formación de núcleos de población o de 
características urbanas. 

− Actividades culturales y docentes, asistenciales, religiosas y benéficas, centros 
sanitarios y científicos, y servicios funerarios y cementerios, cuando además de cumplir 
con la normativa sectorial que específicamente las regule, se acredite suficientemente, 
en razón a sus características concretas, la procedencia de su emplazamiento aislado y la 
imposibilidad de ubicarlos en suelos con calificación urbanística idónea del municipio 
afectado. 

− Instalaciones vinculadas a la explotación turística.  
− Usos restringidos:  

− Todos aquellos que no estén descritos en los usos dominantes y compatibles. 
 
 

Se sustituye el punto 2 del Art. 34 de las NNUU, sobre Suelo No Urbanizable Común Grado 4, 
por lo siguiente: 
 

2. Se establece el siguiente régimen de usos: 
− Usos dominantes:  

− Aprovechamiento agropecuario, forestal o cinegético. 
− Usos compatibles:  

− Vivienda rural vinculada a explotación agrícola.  
− Establecimientos de restauración, hoteleros y asimilados relacionados con el turismo  

rural, con una distancia entre ellos de al menos 250 m y de 5 Km a suelo vacante 
clasificado como urbano o urbanizable con calificación apta para albergar estos usos, con 
características y dimensiones reducidas acordes al entorno forestal en el que se encuentran. 
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− Actividades relacionadas con el agroturismo, entendido como la modalidad turística que 
proporciona contacto directo con el ambiente rural y que suponga una actividad económica 
que beneficie a la población y su desarrollo como destino turístico, con dimensiones y 
características acordes con el entorno forestal, realizadas con criterios de sostenibilidad y 
minimizando sus necesidades energéticas.  

− Obras e instalaciones de redes de suministro y comunicaciones y estaciones de suministro 
de carburantes.  

− Las edificaciones deberán contar con sistemas de autoabastecimiento de luz y agua, 
depuración de aguas residuales y gestión de residuos, ser aisladas, no formar núcleos de 
población y guardar una distancia mínima de 500 m al SNU-C2 mientras se mantenga el 
uso de explotación minera.  

− En la subzona a: 
− Vivienda unifamiliar aislada. 
− Centros recreativos, deportivos y de ocio, cuando se acredite suficientemente la 

procedencia de su implantación en suelo no urbanizable por estar íntimamente 
relacionados con las características del entorno natural y siempre que colaboren a la 
sostenibilidad y el mantenimiento del medio rural. 

− Campamentos de turismo e instalaciones similares o equivalentes de carácter turístico 
que cumplan los requisitos que les imponga su regulación específica y no propicien, por 
sus características y emplazamiento, la formación de núcleos de población o de 
características urbanas. 

− Actividades culturales y docentes, asistenciales, religiosas y benéficas, centros 
sanitarios y científicos, y servicios funerarios y cementerios, cuando además de cumplir 
con la normativa sectorial que específicamente las regule, se acredite suficientemente, 
en razón a sus características concretas, la procedencia de su emplazamiento aislado y la 
imposibilidad de ubicarlos en suelos con calificación urbanística idónea del municipio 
afectado. 

− Instalaciones vinculadas a la explotación turística.  
− Usos restringidos:  

− Todos aquellos que no estén descritos en los usos dominantes y compatibles. 
 
 
4.3.- Se incorporará a la normativa que las edificaciones en todos los suelos deberán 
garantizar un adecuado sistema de gestión de los residuos y de gestión de aguas 
residuales. 
 

Se añade al Art. 60 Consideraciones Generales, del Capítulo 1 CONDICIONES GENERALES 
DE LA EDIFICACIÓN, lo siguiente: 
 

3. Las edificaciones deberán garantizar un adecuado sistema de gestión de los residuos y de 
gestión de aguas residuales en cualquier clase de suelo. 

 
 
4.4.- En el caso de superposición de calificaciones en los planos de ordenación, se 
establecerá en la normativa urbanística que regirá aquella que sea más restrictiva, para 
garantizar mejor la conservación de los valores y funciones que tenga la zona.  
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Esta condición venía recogida en el Art. 23.3 Condiciones de aplicación, limitado al suelo no 
urbanizable protegido, que dice: 
 

3.- En aquellos casos en que se superpongan diversas zonas de suelo no urbanizable 
protegido, se deberán respetar las restricciones de todas las zonas. 
 
 

Para hacerla extensiva al resto de zonas, se añade al Art. 6, sobre Clasificación del suelo, 
referido a todas ellas: 
 

6.- En aquellos casos en que se superpongan diversas zonas o calificaciones en los planos de 
ordenación, se deberán respetar las restricciones de todas ellas. 

 
 
4.5.- En el SNUP-PM se exigirá para los usos de alojamientos turísticos, instalaciones 
turísticas y recreativas que la distancia entre ellos sea al menos de 250 m. Por otra parte 
estos usos estarán sujetos en el ámbito del LIC, a lo establecido en la legislación 
sectorial de Red Natura 2000 (al menos evaluación previa de repercusiones sobre Red 
Natura 2000), y requerirán evaluación ambiental sólo si así se establece en la 
legislación sectorial de evaluación ambiental.  
 

Se añade a los Usos compatibles en el Art. 26.2, sobre Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección Paisajístico - Medioambiental (PPM), lo siguiente: 
 
− Instalaciones turísticas y recreativas, siempre y cuando favorezcan el fin de la protección y la 

distancia entre ellas sea al menos de 250 m. Estos usos requerirán evaluación ambiental sólo 
si así se establece en la legislación sectorial de evaluación ambiental, y en el ámbito del LIC 
estarán sujetos a lo establecido en la legislación sectorial de Red Natura 2000 (al menos 
evaluación previa de repercusiones sobre Red Natura 2000).  

 
 
4.6.- Se incorporará a la normativa urbanística que en las zonas con SNUC atravesadas 
por cauces, en una franja de 25 metros a ambos lados del dominio público hidráulico 
(cauce), la vegetación natural existente deberá mantenerse.  
 

Se añade al Art. 18, sobre Régimen del Suelo No Urbanizable, lo siguiente: 
 

10. En la franja de 25 m a ambos lados del dominio público hidráulico (cauce) en Suelo No 
Urbanizable, la vegetación natural existente deberá mantenerse. 

 
 
5.- Se someterán a evaluación de impacto ambiental aquellos proyectos que así se 
determinen en la legislación sectorial de evaluación de impacto ambiental, haciéndose 
desaparecer de la normativa la referencia a que determinadas actuaciones se someterán 
a evaluación de impacto ambiental si no están sometidos a evaluación por la legislación 
sectorial (SNUP_PM, etc.).  
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Se elimina la referencia a que determinadas actuaciones se someterán a evaluación de impacto 
ambiental, en los Art. 26 y 28 de las NNUU. 

 
 
6.- En relación con el paisaje:  
 
6.1.- La terminología de sistema de espacios abiertos se modificará por la de 
infraestructura verde.  
 

Se sustituye sistema de espacios abiertos por infraestructura verde en NNUU y Planos de 
Ordenación. 

 
 
6.2.- En el plano 4.1 de ordenación estructural, elementos del sistema de espacios  
abiertos: se grafiarán como elementos del sistema de espacios abiertos (infraestructura 
verde) las vías, paseos que sirvan de conexión entre las zonas verdes y con el sistema de 
espacios abiertos (infraestructura verde) exterior al casco urbano.  
 
En el plano 4.2 de ordenación estructural (sistema de espacios abiertos) figurará 
también como parte del mismo todo el ámbito del suelo no urbanizable de protección 
paisajística medioambiental.  
 

Se añaden al plano 4.1 las vías, paseos, sendas y elementos de interés cultural que configuran la 
infraestrutura verde del casco urbano y sirven de conexión entre las zonas verdes y el sistema 
de espacios abiertos (infraestructura verde) exterior a él. Entre ellos destaca el sendero Vuelta 
de la Hoz, vía-paseo de conexión entre las zonas verdes urbanas de Red Primaria incluidas en 
infraestructura verde, que se encuentran en el borde del casco con el río Palancia. 
 
El suelo no urbanizable de protección Paisajística - Medioambiental (PPM) ya figuraba como 
parte del sistema de espacios abiertos (Infraestructura Verde) en el plano 4.2. 

 
 
6.3.- Los programas de paisaje formarán parte del Plan General como fichas anejas al 
mismo, no como parte del articulado de la normativa urbanística.  
 

Se trasladan los programas de paisaje a las fichas anejas al Plan, como Anexo 2. 
 
 
6.4.- Las normas de integración paisajística del estudio de paisaje se transcribirán 
íntegramente en la normativa urbanística.  
 

Se añaden las normas de integración paisajística del estudio de paisaje a las NNUU, como 
Anexo 1. 

 
 
6.5.- En la ficha de planeamiento y gestión del SUZI-1 además de la franja de afección 
visual a LIC, se deberán reflejar franjas de afección visual respecto a las infraestructuras 
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de comunicación (principalmente carretera nacional y en menor medida vía férrea) sin 
necesidad que sea una zona verde.  
 

Se grafía el área de afección visual de las infraestructuras que lo limitan con la anchura de los 
límites de edificación en estas vías, 50 m de la N-234 y 20 m de la vía férrea, y se añade a la 
ficha de planeamiento y gestión del SUZI-1 Arenachos que en esta área de afección visual serán 
preferentes usos dotacionales no edificables (zonas verdes, viales o aparcamientos). 

 
 
 
7.- En los suelos no urbanizables protegidos se podrán llevar a cabo las obras e 
instalaciones necesarias para la gestión de los bienes de dominio público o de los 
servicios públicos o actividades de utilidad pública o interés general y para la 
minoración de los riesgos que motivaron su especial protección.  
 

Se añade al Art. 23, sobre Condiciones de aplicación en Suelo no urbanizable protegido, lo 
siguiente: 
 

4.- En él se podrán llevar a cabo las obras e instalaciones necesarias para la gestión de los 
bienes de dominio público o de los servicios públicos o actividades de utilidad pública o 
interés general y para la minoración de los riesgos que motivaron su especial protección. 

 
 
8.- La terminología utilizada en la normativa haciendo referencia a usos restringidos se 
sustituirá por la de prohibidos, de manera que los usos que no sean dominantes o 
compatibles queden prohibidos. 
  

Se sustituyen usos restringidos por usos prohibidos en las NNUU. 
 

 
9.- Se modificará la delimitación de zonas inundables de los planos de ordenación, 
ajustándose a la delimitación citada en la cartografía del sistema nacional de zonas 
inundables de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ).  
 

Se añade la delimitación de zonas inundables de la cartografía del sistema nacional de zonas 
inundables en los planos de ordenación donde figuran las zonas inundables, los de la serie OE-
3. 

 
 
 

• Otras correcciones: 
 
 
Normas Urbanísticas:  
 
− Se señalan como eliminados los Art. 27 y 37, tal como se acordó en las versiones anteriores 

del Plan, evitando que su eliminación altere la numeración de artículos.  
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− Se añade aclaración al Art. 85, sobre casetas de aperos o edificaciones similares vinculadas a 
las explotaciones agrícolas, en el sentido de entenderlas compatibles en las zonas de Suelo No 
Urbanizable Común y de Especial Protección Paisajístico - Medioambiental y Forestal, donde 
sea compatible su construcción y la misma esté vincula a una explotación agrícola, con las 
condiciones recogidas en el mismo, ya que en ellas se permite el uso agrícola pero las casetas 
de aperos no venían mencionadas expresamente en ninguno de los artículos que regulan los 
usos en las distintas zonas de Suelo No Urbanizable, y se consideran necesarias para mantener 
el uso agrícola, por sus valores y como freno a la erosión y el riesgo de incendio. 
 

− Se añade lo indicado en rojo al Art. 26.2, sobre Usos compatibles en Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección Paisajístico - Medioambiental, con objeto de facilitar el mantenimiento 
de los usos agrícolas tradicionales: 
− Usos compatibles: Agropecuarios, las zonas sujetas a algún tipo de cultivo incluidas 

dentro de esta zona se podrán seguir cultivando e igualmente se podrán recuperar terrenos 
para uso agrícola que tradicionalmente hubieran tenido este uso. 

 
− Se añade lo indicado en rojo al Art. 26.2, sobre Usos compatibles en Suelo No Urbanizable de 

Especial Protección Paisajístico - Medioambiental, con objeto de facilitar el mantenimiento 
de los usos agrícolas tradicionales: 
− Usos compatibles: Agropecuarios, las zonas sujetas a algún tipo de cultivo incluidas 

dentro de esta zona se podrán seguir cultivando e igualmente se podrán recuperar terrenos 
para uso agrícola que tradicionalmente hubieran tenido este uso. 

 
− Se añade lo indicado en rojo al Art. 29.2, sobre Usos compatibles en Suelo No Urbanizable de 

Protección Forestal, con objeto de facilitar el mantenimiento de los usos agrícolas 
tradicionales: 
− Usos compatibles: Agropecuarios, las actividades agrícolas existentes y recuperación de 

terrenos para uso agrícola que tradicionalmente hubieran tenido este uso, reforestación, 
actividades recreativas y educativas, la caza y el pastoreo. Sujetas a normativa sectorial, 
estos usos deberán favorecer los valores forestales e irán ligados al bien de protección. 

 
− Se añade lo siguiente al Art. 30, sobre Suelo No Urbanizable Común, con objeto de facilitar 

las obras e instalaciones públicas que precisen localizarse en él y el mantenimiento de los 
usos agrícolas tradicionales: 
  Se entienden compatibles en todas las Zonas: 
− Las obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras o servicios públicos estatales, 

autonómicos o locales que precisen localizarse o discurran por este tipo de suelo, 
conforme al art. 29 de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable. 

− Construcciones o instalaciones agrícolas, cinegéticas o forestales, conforme al art. 20 de 
la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable. 

 
− Se añade lo indicado en rojo al Art. 35, sobre Suelo No Urbanizable Común Grado 5, en 

coherencia con lo anterior, y teniendo en cuenta que en él ya existen algunas dotaciones 
públicas que precisaban localizarse en él (como el Parque de Bomberos y el Instituto de 
Enseñanza Secundaria Jérica-Viver): 
1. El ámbito de este suelo, que viene delimitado en los planos de ordenación, donde se 
excluye todo tipo de edificación, tal como establece el art 18.1.e de la Ley 10/2004 de 9 de 
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diciembre, del Suelo No Urbanizable, salvo para los usos indicados como compatibles en 
todas las Zonas de Suelo No Urbanizable Común en el art. 30. 

 
 
Plano OE- 1.1 ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: CLASIFICACIÓN DEL SUELO. TÉRMINO 
MUNICIPAL. Se unifica la leyenda sobre LIMITE DE LA ZONAS DE DOMINIO, 
SERVIDUMBRE, AFECCION Y LIMITE DE EDIFICACION DE LA CARRETERA N-234, 
que distinguía entre SUELO NO URBANIZABLE y SUELO URBANO Y URBANIZABLE, 
dejando únicamente las del primero, conforme a la legislación sobre carreteras. 
 
 
 

• Anexo documentación: 
 
1. Informe favorable de la Conselleria de Cultura al Plan General, de fecha 13-6-2013. 
 
2. Informe de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 

sobre el perímetro de protección del derecho minero de aguas minero-medicinales Fuente del 
Baño, de fecha 28-1-2016.  

 
 
Este Informe se incorpora al texto refundido del Plan General, en el que se modifican 
únicamente los siguientes documentos respecto al que obtuvo Memoria Ambiental: 
 
− Resumen Ejecutivo 
− Directrices 
− Normas Urbanísticas y Fichas de Planeamiento y Gestión  
− Planos de Ordenación 

− OE_1 Clasificación del suelo 
− OE_2 Calificación del suelo 
− OE_3 Red Primaria 
− OE_4 Infraestructura Verde 
− OP_1 Ordenación Pormenorizada 
− OP_2 Gestión 

 

  
Jérica, a 7 de marzo de 2016 

 
Fdo.: JOSÉ LUIS CALABUIG ORTUÑO 

a r q u i t e c t o  
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1. Informe favorable de la Conselleria de Cultura al Plan General, de fecha 13-6-2013. 
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2. Informe de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo sobre el perímetro de protección del derecho minero de aguas minero-
medicinales Fuente del Baño, de fecha 28-1-2016.  
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